
) GOBIERNO DE CHILE
SUPER¡NTENDENCIA DI IsA¡REs

ORDINARIO CIRCULAR N' 31

ANT.: l. Círcular N'50, del 4 de
dic¡embre de 1998, de esta
Superintendencia.

2.- Otd. N' 0759, del 27
febrero de 2O01, de
Dirección del Trabajo.

MAT.: Instruye reemplaza¡
anexo técnieo de
círcular citadá en
antecedente l.

de
la

el
la
el

SANIAGo, 16JUN200l

. Esta Super¡ntendencia recibió el requerimiento de la Dirección de Trabajo,
Jo en el antecedente 2, en et cual solic¡ta se instruva a las isaores el
nplazo del anexo técnico N..l de la C¡rcular N. SO, de¡ 4 de dicie;bre de
3, por el que se adiunta al presente Ordinar¡o Chcular. Asimismo. atendida la
lad de ¡a nueva ¡nformación, solicita se derogue el anexo N.2 de la citada
flar, que corresponde al listado de resoaldo.

Cabe señalar que el formato de anexo rem¡t¡do es un requer¡miento ex¡g¡do
:s mismos términos a otras enlidades que deben infórmar las deulas
sronates para ser publicadas en el Bolétín Laboral, tales como las AFp, lNp,
ABT y SSS.
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El primer envío de la información en los térm¡nos solic¡tados en el nuevo
formato deberá ser rem¡tido a la D¡rección del Trabajo en el mes de octubre del
presente año, pafa ser publicada en el Boletín de Infractores a la LegislaciÓn
Laboral y Previsional N'43. para los efectos de fesolver dudas o aclatar los
requerimientos técn¡cos, las isaprss deberán comun¡carse d¡rectamente con la
funcionaria de la Dkección delTrabajo, Sra. Pr¡scilla CooPer, attono 6749517'

En consecuencia, esta Superintendencia, en eiercic¡o de sus facultades y
con la finalidad de dar cumritimiento a lo solicitado por la Dirección del Trabajo'
instruye reemplazar el anexo 1 de la Ci¡cular N'50, del 4 de dic¡embre de 1998'
por el anexo técnico adjunto al presenté Ord¡nario C¡rcular - compuesto por un
árchivo de DEUDAS PÉEVISIONALES DE ISAPRES (2 páginas) y un archivo
DATA IA ACLARACIÓN MASIVA DE DEUDAS PBEVISIONALES PUBLICADAS
EN eL eoLefiN LABORAL (2 páginas) . y derogar el anexo 2 de la citada
circular,

Saluda atentamente a usted,

p9p,^BJF,mho.,?8,c,¡11[E

d#+r'
. Señores Gerentes Generales de lsapres
. Depto. Controlde Institucioneg
. Subdepto. de Nofmalización
. Olicina de Partes

o¡^s\troruúE\¡d. drcúl¡r nucvo¡o(rocircuh. J0

SUPER¡ RES
EZ

TE.DE ISI!

M¡¡lver ¿25. Teléfono (562)2400700 fax {562)2400800. www.s¡sp.cl. S¡ntlago / Chile



ESIRUCTURA REcIsTRo ARCI vo DE -DEUDAS PREvIsIoNALEs
(rsAPRES)

RECISTNO DE CONTROL

ones

0001É EMPART
0009= SSS
0088= INP
I nnn= AfP
exto O

.RCOMROL"

¡oo ¿n frcr;oa 3ln

Non b'" ¿l lFiiiffi
XXX)O( ! BOLAB
I\¡NN t Ñiñ.ri'¿rl sotrrf¡t er¡ qoo 3¿ i¡tcluirá !s& itrfr¡m¡ción
C¡ract.r&ltclr de €.tc ¡¡chivo ¡l c¡ c¡r,l¡do_.r OIRTR¡DCE/DISKf,mE/COMPACT DISCf-¡¡go d€ regisfro - 167
BLdeUE " f'¡ctor d' bloquco =I00REG'PoR

=NOLABEL Formato

tlom=68?iiñii--- Formato Lúgo Columnái
l0

I
*"*6w uE ¡uc'¡¡tüCrc¡On de
la ISAPRE

Numér¡co 004 001-0u

o
2

¡vs¡rqxuuu¡on ¡cgltm de
control

A¡fanürnéric
o

009 005-0t 3
0
3
0

(&r¿u (¡e ta lsArRE Altanuréric
o

021 014-034

. "¡¡wu ar cual está rcicrid¡
la información

Nnmérico 006 035-040

0
5

6

7

qs ¡egrsaros lllormados Numérico 008 04 t -048

Numérico 015 049-0ó3

AJ tá¡¡uméric ¡04 uó3-167



R.EG¡S'IRO DE DETALLE (ISAPRES)
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